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ta» leyes y-las iliípojicjones gpnnralc», dtfc G/ibiérnO:son j-, • f.as leyes, órdene$:y anuncio» que «e manden publlcsr 
obtigatorias' párá cada capital de provincia drsde que se J. en los Boletines pficialp» se han de remitir al Gkfe, política 
püblienn oficialmenle en ella, y di'sde cuatro <liás después J respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los editore» ds 

rpara los dinm'paelil'os de lá misma "pcóvincia. (Les <¿e 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptiía de está disposición 
.«fe Tfoeiembre dij iSJ?.) . ^ á los Sres. Capitanes generales. (Ordena de 6 de Abril y 

( ' .| 9 de sigosto de 1&39.) . J 

Solo, el Gefe político circulará a los alcalííies.y aywntamiéiilos «Je las provincia» las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualqui ra que sea el ramo á que pertenezca». Del mismo modo circulará á los alcaldes 

'y 'ayantamieqtós fotfos la* órdenes ; insfruccidues, reglamentris y providencias generales de l Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefc en lo tocante á sus atribuciones. = A r l . 1S6 de ta ley de 3 de Febrero de t8a3. 

GOBIERNO POLITICO, I 
• '" • : • : : í?iim:. '/f3ó. ; 

E l Sr. Catndñdanié general de. esta Provincia con fecha de hay tnp dice Ta sigüicnté. 
-s=Et Sr. Cbmandante general-de Id Vrovincia de Oviedo por extraordinario, qúé¡'reci6í á 
-las tres de la madrugada, níh dice lo t/ue aopiói 

> Comanáañcia ••géneral dé'.'-Iá ;'Pi«ó'$Í!iciai fifev-Astarias.'¿=EÍ' Vórámgo 2 deí actíiaí, al 
-anochecer , á coiisecaencia dé las noticias que circularon de la subíeyáción de varios pun
tos, se reunieron numerosos grajpoá en la Plaz» dé^íi C^i^tUa^ivdé'.^ta .cradad;.lqs.auto-
•ridades civilies asaz apáticas, no '•pasieron en planta'ips. medios de caímar á los sublevados, 
teniendo que salir fuertes pátilullas de Este decidido Provincial -y del Cuerpo de Carabi
neros del Reino,- con cuya vista y aptitud imponente, se consiguió la dispersión dé los 
grupos, compuestos en su m'ayor número de pillos. bien conocidos por sú mal vivir y ma
los antecedentes políticos, pues muchos de ellos pertenecieron á la facción. El Lunes'hubo 
calma, como sucede casi siempre que no ba'y'crirreo y el Alcalde publicó un bando de buen 
-gobierno. El Martes no" habiéndose recibido1 los papeles públicos, se fijaron por los albo
rotadores pasquines en que se decia con referencia á cartas, que el Regente se retiraba so
bre Madrid, y que Zurbano habia sido completamente balido por Prinv, los grupos de los 
mismos alborotadores, se reúnen mas temprano, la población se agita y teme desastres, la 
guarnición animada siempre á sostener el orden á lodo trancé; prorumpen por fin los al
borotadores en gritos sediciosos y mueras al Regente, llamando á las armas; salen patru-

41as por todas partes, y una porción de gentes de las que hasta aquel dia no se habían pre
sentado, aparecen como pacificadores siendo en realidad los instigadores; esta escena pre
para olra para el siguiente dia y lué una verdadera farsa con el objeto de hacer creer que 

•era necesario á la tranquilidad, el que ésta capital secundase el movimiento de las demás 
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insurreccionada.s; las personas mediadoras ó que como tal se présentárón, prometieron á los 
amotinados, que al dia siguiente á las once se verificaría el pronunciamiento ó morirían 
con ellos; escusado es decirle que todas ellas pertenecían ó al carlismo ó al retroceso, au
nados ahora para trastornar el orden; se calmó al fin Ja turba y sq .retiró á .sus casas. El 
Miércoles 5, diá designado para morir ó vencer acordaron varios de los d.eseosos de bu
llanga tener una reunión de vecinos honrados (asi los llamaban) y de la Milicia nacional pa
ra acordar el medio dé calmaba ansiedad pública; á ella fueron convocados todos los mar
cados como adidos al pronunciamiento y muy corto número de los indiferentes; se reunió 
este nuevo congreso en el después ¡de concitar "lós ánimos á la insurrección se acor
dó una comisión compuesta de tirecé, para que esta nombrase una jiirita de gobierno con 
el título de soberano; estábase reuniendo ésta comisión, y al ver que el Gefe político no ha
cia respetar las leyes y órdenes del Gobierno, dispuse la publicación de la Ley marcial que 
á prevención tenia ya firmada por dicha autoridad, y fue su efecto tan mágico que goza
mos de completísima tranquilidad; la junta se disolvió á la primera invitación mia, y has
ta ahpra nadie se mueve, ni en esta capital, ni en el resto de esta Provincia, y cón espe
ranzas bien fundadas de que no se alterará la tranquilidad. , 

Todo lo que pongo en conocimiento de V. S. para . su satisfacción y gobierno. Dios 
guarde á W.S. muchos años-Oviedo 6 de Julio de i843, á las doce y media del dia —Fer
nando de Miranda.=Sr. Brigadier D. Remigio Abad, Comandante general de la Provincia 
líe León." 

Y lo transcribo a V . S. para su conocimiento y el dé este leal vecindario. Dios guar
de á F . S. muchos años. Leon j de Julio de i&^3.=ñemigio Abqd.=Sr. Gefe político de 
está Provincia. 

Por noticias fidedignas, que han llegado á esta Gefatura política, se sabe que el Go
bierno de la rebelión, establecido en Barcelona ha nombrado á D. Ramón María Narvaez, 
Capitán general del cuarto distrito (Valencia) y á D. Manuel de la Concha de Sevilla y Gra
nada, cuyos nombramientos hqn sido aceptados por dichos generales: el mismo gobierno 
revolucionario ha decretado quede destituido el General D. Baldomcro Espartero, Duque 
de la Victoria; y de Morella, y Conde de Luchana, de la Regencia del Reino durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel II. 

Conocidas en la siempre heroica ciudad de Zaragoza estas noticias, que conforman el 
fentído retrógrado de los pronunciamientos contra el Gobierno legítimo, se reunió la nu
merosa Milicia nacional en el local de la universidad, y llena de entusiasmo por las ins
tituciones que se nos quieren arrebatar, jura sostenerlas aun cuando llegase el caso de ver
se sola en la Iticha, y acordó dar un manifiesto á la Nación cual lo exigen las circuns
tancias. 

Por parte del Excmo. Sr. Conde de Peracamps desde su cuartel general del Carpió ss 
sabe que el dia dos salia con su división de dicho punto para Córdoba con el fin de res
tablecer en esta ciudad el orden y el imperio de las leyes, á cuyo efecto habia oficiado al 
Alcalde constitucional, y recibido contestación de la junta encargada de la conservación 
¿eí orden público en aquella ciudad, manifestándole que á las cinco • de la tarde del dia 
priiyiefo habia. marchado la que se creó á resultas del pronunciamiento del 21 de Junio 
último, que la población se conservaba en la mas completa calma y tranquilidad, contri
buyendo á ello la mayor parle de la Milicia nacional y algunos militares que no toma
ron parte en aquellos acontecimientos, y que adheridos á los sentimientos de orden y de 
pa? deseaban ponerse de acuerdo con el General asi como que este pidiese los ausjlios que 
necesitase para que sus tropas fuesen socorridas cual corresponde. 

Asimismo se sabe por parte del Excmo. Sr. D. Martin José' Iriarte, que se halla con 
linia cplumna de Milicia nacional, tropas del Ejército y Carabineros de Hacienda pública 
efl las í.nínedkciones de Cuepca, habiéndose pacificado toda su provincia, como espera con-
WgRirlp <Je la Capital. . 

El. (pQfcierqa., ¿pcitte&s, vá desplegando fus medios de acción, y como de sus es/uerr-
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« 0 5 depende la salvación de la libertad y de las instituciones, ayudémosle con los nuestros 
para tan santo fin. Ya veis que tenéis compañeros en decisión; solo con vosotros, con los 
Asturianos y los Aragoneses no sería posible pereciese la libertad en España, ¡cuánto me
nos lo conseguirán sus hijos espúreos, cuando son tantas las Vrovinciás y tantas las tro
pas que se conservan leales! 

León 7 dé Julio de 1843.=José María Ugfxrte.—Pedro García Arredondo, .Secretario. 

¡g.0 Negociado.=Núm. 431. 

Se encarga la captará :de] reo Juan Fernandez Capelo. ' 

S e g ú n comunicac ión del juez de i .a instancia de 
Villafranca fecha a del-actual se fugó al ser condu
cido por tránsitos, de. jusvicia en las inmediaciones del 
pueblo Percgc el. reo Juan Fernandez Capelo de edad 
de 27 a ñ o s , casado, de oficio labr^dor.y vecinOjde 
Prada en el partido .judicial de Valdtjorras, senten
ciado por robos y raterías , a dos años .en el rorree-* 
cional de la Coruña. E n su consecuencia encargo á 
todos los alcaldes .constitucionales,de esta provincia 
procuren su captura y segura conducc ión á disposi
c ión del juzgado que.los reclama. L e ó n 5 de J u 
lio de x 8 4 3 . = J o s é M a r í a Ugarte.=Pedro G a r c í a 
Arredondo, Secretario. . 

: 9;0 NegociadQ.=Núm. 432. 

encarga, averiguar el paradero de una; yegua robada á 
un vecino de Lorenzana. 

É n la noche del 6 del "corriente ha sido robada de 
la casa de Manuel G a r c í a , vecino deLorenzaaa, una 
yegua propia de D . Pablo Florez, vecino de esta ciu
dad , ignorándose la dirección que haya llevado: en 
su consecuencia encango á todos los alcaldes couslilu-
cionales procuren averiguar el paradero de la referi
da caballería asi como la detención de la persona en 
cuyo poder se halle, remi t i éndo le á disposición de es
te Gobierno pol í t ico. 

Sus serías son las siguientes. Alzada siete cuartas 
y'dos dedos, pelo castaño encendido, cabos negros, 
calzada de la pata derecha, cerrada y marcada con 
una P . en la nalga. L e ó n 7 de Julio de i 8 4 3 . = J o -
sé M a r í a Vgarte.^Pedro G a r c í a Arredondo, Secre
tario. 

I N T E N D E N C I A . 

Núm. 433. 

S e g ú n las comunicaciones que me ha pasado el 
S r . Administrador principal de bienes nacionalesde 
esta provincia he visto con sentimiento que las l la 
madas juntas provisionales de gobierno estableci
das en los pueblos pronunciados contra la única le
g í t i m a autoridad syprema del Estado y con espe
cialidad las dq Astorga, la Bañeza y yillafranca 
hasta ahora uno de los primeros pasos de su estra-
•viada marcha ha sido la de invadir los caudales per
tenecientes á la Hacienda nacional ordenando i los 

e facargadosdé - la administración en los1 mismos pun
tos retengan á su disposición cuantos fondos existan 
en su poder y recauden de esta procedencia; dando 
con ello una idea desventajosa de las miras poco pa
tr iót icas y desprendidas qué tas animan; en esta i n 
teligencia y sin-perjuicio de Tas demás disposiciones 
que para cortar este desorden con la energía y d e 
cisión que reclaman la salvación de los intéreres n a 
cionales se previene á todos los deudores por el i n 
dicado concepto que se hallen obligados á satisfa
cer el pago de rentas, fórósji censos y d e m á s en las 
propias Ádmin i s l rac iones ó eri las de cualquier otro 
punto que se encuentre emancipado dé la l eg í t ima 
autoridad no lo verifiquen desde la publ icación dé es
te aviso, á no ser en'esta capital; en el concepto de 
que se considera nulo y de n ingún valor; como e n 
tregado á la persona i legít ima y que se les persegui
rá para su pago oportunamente. León 7 de Julio de 
i 8 4 3 . = E . I . I., J o s é C e r e c e d a . = I n s é r l e s e , Ugarle . 

Núm. 434. 

DIHECCION GENERAL D E CORREOS» 

Circular, A los administradores principales de Correosi 

Por circular de esta dirección general, fecha 3 9 
de Mayo de 1 8 4 1 » publicada en la Gaceta y en loe 
Boletines oficiales de las provincias, se dictaron v a 
rias reglas para impedir que fuera violado el secreto 
de la correspondencia, exc i tándose á los individuos á 
quienes acaso se entregarán cartas abiertas, ó con se
ríales de haberlo sido, á no recibirlas sin procurar en 
el acto la comprobación del delito, ún ico medio posi
ble de acreditarlo, y aunque la dirección descanse en 
la moralidad de los empleados, puesto que no recibe 
quejas determinadas, ni menos fundadas contra su leal 
y fiel comportamiento, sin embargo, á fin de que el 
públ ico tenga constantemente noticia de las disposi
ciones indicadas, como tan interesado, cuanto lo es
tá el Gobierno, en que no se viole jamás, ni por n i n 
g ú n motivo, el secreto de la correspondencia, he acor
dado que dicha circular se inserte de nuevo en la G a 
cela, y mensualmenle en los Boletines oficiales de to
das las provincias. 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de que esta 
disposición tenga puntual cumplimiento, y r e m i t i r á 
á la dirección lodos los meses un n ú m e r o del Boletin 
oficial de las respectivas.provincias en que se repita 
la publicación de la citada circular. ^ 

Dios guarde á V . muchos años . Madrid 10 de 
Marzo de i & 4 3 ~ J u a n Baeza.=Sr. administrador 
principal de...... 
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Circular que se tila. 

Segun ¿ráenos comunicadas á esta dirección por 
el ir)¡nislerio de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a en 5 
flel actual, á consecuencia de varias quejas de haber
se violado el sagrado de la correspondencia en algu
nos puntos, recibiéndose en ellos cartas abiertas', la 
Regencia provisional se s irv ió resolver lo que es t imó 
conveniente, para que no quedase, impune semejante 
crimen y ademas que por la dirección se adoptasen las 
medidas mas enérgicas y eficaces para evitar que eq 
adelante pudiera perpetrarse. , 

A es(e. propósi to , y muy especialmente con el de 
establecer una reciproca, confianza entre el públ ico j 
las oficinas del ramo, alejando de estas todo motivo 
de inculpación por faltas que generalmente no pro
vienen de ellas, he acordado circular las prevencio
nes siguientes: 

1. a Á l recogerse las carias del buxon, y. al tiem
po de recibirse las que se franqueen, y certifiquen, M 
verá si están cerradas.debidamente. ; 

2. a Si apareciese alguna carta sin oblea (ó lacre), 
. como por descuido suele acontecer, se la pondrá ana 

inmcdiatamenle. 
- 3.a E n la que te encuentre con doble oblea, 6 

rolo el cierre de cualquiera manera, como también su* 
cede por voluntad del mismo que la escr ib ió , ó mali
cia del encardado de su conducion al correo, se pon
drá en lacre i un lado de la nema fracturada, y nun
ca sobre esta, el sello del oficio, de manera que que
de bien cerrada, y á la vista el estado en que llegó á 
la adminis trac ión . 

4. a De las cartas que en tal estado'aparézcan, se 
formará por duplicado en la adminis trac ión donde 
nacieron ana lista de nombres y pueblos á quienes j 
i que fueren dirigidas. 

5. a Una de dichas dos listas se espondrá al p ú 
blico por ocho dias' consecutivos bajo el epígrafe de 
Aicanas fraturadas recibidas en esta adminis trac ión 
( ó estafeta ) hoy ( tantos de tal mes y año ) ." La' 
otra se conservará por t é r m i n o de un mes, á lo me
nos, para satisfacer al públ ico de cualquiera reclama
ción que se hiciere sobre alguna ó algunas cartas que 
llegaren acaso á su deslino en otros términos que los 
que van prevenidos, y poder exigir la responsabili
dad á quien corresponda. 

6. a A l tiempo de entregarse las cartas para su 
expendicion á los oficiales de reja , carteros y conduc
tores distribuidores, se les hará reconocer el estado en 
que las reciben, que no puede ser otro que hallarse' 
bien cerradat, como de costumbre se cierran general
mente , ó llevar el sobrecierre por medio de la opera
ción prevenida en la regla 3.3, que ha de ejecutarse 
en el punto donde nacieran. 

7. a Queda por consiguiente responsable con ta 
destino, y demás penas á que hubiere lugar, el e m 
pleado en cuyo poder se hallare alguna caria para el 
pi íbl iro ó pliego oficial ó del servicio que no esté cer
rada ó sóbresel lada. 
•. 8.a Todo individuo á quien se ftteré i entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el 
sobresello, indicado, tiene derecho á no recibirla; y 
ademas un deber en obsequio de la sociedad de pro-? 

curarla compmbacion del delito en el « d o , para qu« 
«1 culpable reciba el condigno castigo. 

9.a Para evitar que por otro medio, no menos 
punible, se viole el secreto de la correspondencia que 
por causas conocidas puede temerse especialmente en 

. los pueblos de corlo vecindario, ocultándose las car
tas j y no llegando asi de ninguna manera á manos de 
las personas á quienes ván dirigidas, los gefes toma
r á n a dicho propósito las precauciones convenientes 
de hacer las entregas á los estafeteros y distribuido
res por;cuenta numérica ;de cartas, y aun formándo
les listas donde hubiere fundadas sospechas de fraude, 
que llevando el sello de la administración se espoñgan 
alpiiblico, indispensablemente, como con mucha pre
vis ión se estableció en la ordenanza del ramo, 
i 10. Estas disposiciones estarán constantemente 
expuestas en todos los oficios de Correos del re inó , y 
se publ icarán en la Gaceta y Boletines oficialía de las 
provincias. La dirección cuenta para que1 swrtsn 
efecto que en beneficio del públ ico se ptopone, ade
mas del celo y decoro de los empleados del ramo, ron 
la vigilancia de los gefes políticos y de las autorida
des locales, y les excita á denunciar las contra vencio
nes que advirtieren. 

11. Los administradores principales, especial
mente, y en su caso y lugar los subalternos, quedan 
responsables dé la puntual observancia de cuanto va 
prevenido, y del disimulo de cualquiera falta que no 
corrijan y dejaren de participar á esta dirección ge
neral. 

A esos fines lo comunico á V . , esperando avisa 
de quedar en ejecutarlo. 

Dios guarde á Y . muchos anos. Madrid ag dts 
Mayo de i 8 / t í . = J u a n B a e i a ^ I n s é r l t s c , Ugarte. 

A N U N C I O . 
A l amanecer del dia 2? se estraviaron 

S yeguas de el valle de Valfrio, una cer
rada, alzada seis cuartas y media, pelo 
castaño oscuro, estrella en la frente,, bebe
dero blanco, calzada del pie izquierdo y 
un poco de la mano izquierda, con lunares 
blancos en la ensilladura y una matadura 
reciente en el costillar izquierdo 5 otra po
tra de un año hija de la anterior, de bas
tante alzada, pelo anegrado, estrella en la 
frente, y los cascos imperfectos; otra po
tra también de un año , pelo pardo, 
con estrella en la frente, bebedero blanco, 
calzada de los pies, y rabicana, otra ye
gua cerrada de seis cuartas y media, de 
pelo amuletado y corta de cola; otra 
también cerrada, negra, de poca alzada 
y una picadura. L a persona en cuyo poder 
se hallen se servirá dar aviso á Tomás del 
Barrio vecino de Oville, quien abonará los 
gastos causados y dará una gratificación. 

L E O N : tMPRÉNTA B E MlÑOH, 


